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RADICADO 05266-31-03-001-2009-00132-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Primero de abril del año dos mil veintidós   

 

 

En vista de que se encuentran pendientes unos dineros por entregar, 

se ordena oficiar a Bancolombia S.A., con el fin de que informe al 

despacho si las consignaciones que ha hecho a órdenes de esta 

dependencia judicial, corresponden a los embargos de las cuentas 

Nros. 10382232929 y 10382232929, ahorros y corriente, 

respectivamente, de las que es titular la sociedad C.I. Compañía de 

Inversiones Textiles S.A. con Nit. 890915547-3, o si fueron realizadas 

con ocasión del embargo de las cuentas bancarias de los señores 

Federico Arriola Moreno (c.c. 98.550.247) y Mauricio Arriola 

Cadavid (c.c. 8.243.381). 

 

Adicionalmente, se ordena oficiar al Banco Davivienda S.A., para que 

informe si las consignaciones por ellos efectuadas tuvieron lugar al 

embargo de la cuenta corriente N° 469999486 (de la que es titular la 

sociedad ya mencionada), o al embargo de la cuenta del señor 

Mauricio Arriola Cadavid. 

 

De otro lado, se requiere a las partes para que presenten la liquidación 

del crédito actualizada. 

 

Finalmente, se ordena la conversión del título N° 413590000145649, 

hacia la Superintendencia de Sociedades, Intendencia Regional de 
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Medellín, toda vez que el mismo tuvo origen en el embargo de una 

cuenta bancaria de la sociedad señalada, en liquidación. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 
03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.___  69_______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, mayo   12    del 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


